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realizados los controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, adjunto se remiten el
resultado de los mismos.

En la relación que se adjunta figuran todos aquellos animales hembras mayores de 8 meses
pertenecientes a su explotación, excluidos los cebaderos, el día siguiente a la presentación de
su Solicitud Única 2012. Además, en caso de disponer de ellas, se han asignado de oficio las
sustitutas de aquellos animales que no hubiesen permanecido en la explotación la totalidad
del periodo de retención, figurando a continuación del animal al que han sustituido, con indi-
cación de la fecha de sustitución, independientemente de que hayan cumplido el resto del pe-
riodo de retención o no.

(...) En caso de haber solicitado la ayuda para compensar las desventajas específicas que afec-
tan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas, la concesión de la ayuda estará supedi-
tada además al cumplimiento del requisito de densidad ganadera establecida en el artículo 65
del citado Real Decreto 202/2012.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede un
plazo de 10 días, desde el día siguiente a la recepción del presente escrito, para alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes (...). Mérida, a 11 de enero de
2013, El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales: Javier Gonzalo Langa”.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0120, relativo a declaración de datos para su inscripción
en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2013081487)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 20 de marzo de 2013, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 98/0120.

Destinatario: Ángel López Pérez-Pavón.

Último domicilio conocido: Dehesa de Abajo, s/n., 06870 Garrovilla (La), (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., Tfno. 924 002249, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 18 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS. F. CLAUDIO FRANCO.
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A N E X O

SE RESUELVE:

Declarar desistido de la solicitud de Declaración de datos en el Registro de Explotaciones pre-
sentada por Ángel López Pérez-Pavón, y ello sin perjuicio de que pueda volver a presentar
una nueva solicitud.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los de-
más recursos que resulten procedentes.

En Mérida, a 20 de marzo de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.
Mercedes Morán Álvarez.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0088, relativo a declaración de datos para su inscripción
en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2013081488)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 11 de febrero, de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 98/0088.

Destinatario: Hnos. Villalobos Jiménez, SC.

Último domicilio conocido: Huerta de los Frailes, 7 1.º E 06480 Montijo (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., Tfno. 924 002249, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 18 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS. F. CLAUDIO FRANCO.
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